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Resolución Directoral N2  00195-2010-INIA-OGA 

Lima, 0 6 SET, 2010 
VISTO: 

El Convenlo de Cooperación Interinstitucional para Ia contratación 
del Programa de Seguros mediante Compras Corporativas Facultativas susc:ito entre el Ministerlo de 
Agriultura y el Instituto Nacional de lnnovaciôn Agraria-INlA- INlA; 

• 
Que, mediante Resoluciôn Directoral N 001-2010-lNlA-OGA se 

aprcbô el Plan Anual de Contrataciones del INIA, que incluye el proceso de selección para la contratación 
del servicio de seguros patrimoniales y personales; 

Que, dicho proceso de selecciôn ha sido incluido en el Sistema 

Dc.  
Electrônico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado - SEACE como un proceso clásico; 

§ iE:o
, 

 

Que, en mérito al Convenlo de Cooperación lnterinstitucional del 
isto, el tipo de seleccián debe ser a través de una compra corporativa facultativa; 

Estando a lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del Estado 
aproado PCI Decreto Legislativo NO 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo NO 184-
200E-EF, yen uso de Ia facultad conferida en Ia ResoluciOn Jefatural NO 0C12-2010-lNlA; 

Con Ia visación de Ia Oficina de Asesoria Juridica y Ia Oficina de 
04O T,Logistica;  

•iiik 
SERESUELVE: 

ARTICULO 1°.. Precisar que la realizaciôn del proceso de 
seleCción para Ia contrataciôn del servicio de seguros patnmoniales y personales del IN IA, se efectuará a 
través de una compra corporativa facultativa, siendo Ia entidad encargada el Ministerio de Agricultura. 

ARTiCULO 20..  Disponer Ia publicaciOn de la presente 
Resoluciôn en el Sistema Electrônico de Adquisiciones y Contrataciones Cel Estado - SEACE, asi como 
en Ia pàgina web institucional. 

Registrese, comuniquese y publiquese 
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